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ACTA No. 1 

 

 

FECHA: Bogotá, 17 de septiembre de 2020  

 

 

HORA: De 17:00 a 18:00  

 

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES: Carlos Bernal Escobar – Evaluador grupo de evaluación MVCT 

Aleida Hernández – Subgerente de Servicios Públicos 

Sebastián Álzate – consultoría. 

 

 

INVITADOS:  Empresa Servicios Públicos de Rionegro - Antioquia. 

    

 

ORDEN DEL DIA: Asistencia técnica para el proyecto de alcantarillado de los centros poblados de 

Rionegro - Antioquia. 

 

Acta #1. 17 de septiembre 2020. SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DE LOS CENTROS POBLADOS DE 

RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

Se hace la verificación de la estructuración del proyecto para presentar por modalidad por etapas al 

MVCT  

 

Se tiene lo siguiente: 

 

• Se identifican los siguientes centros poblado y veredas dentro del alcance del proyecto: 

 

1. Abreo 

2. Cimarrones 

3. Cabeceras 

4. Tablazo 

5. Galicia Alta 

6. Galicia Baja 

7. Laja 

8. La Playa 

9. El Perro 

10. Pontezuela 

11. Sajonia 

12. Vereda Santa Barbara 

13. Vereda Santa Teresa 
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• Componente ambiental: El proyecto requiere permisos ambientales de permiso de vertimientos 

para los siguientes centros poblados: 

 

Alto del Perro 

Cabeceras 

Abreo 

Sajonia 

Pontezuela 

 

Permiso de vertimientos para las siguientes veredas:  

 

Santa Barbara  

Santa Teresa 

 

• Componente institucional: Deben organizar el formato de diagnóstico de entidades prestadoras 

dentro de los documentos, motivo por el cual se hará el acercamiento con el municipio para 

obtener dicha información, adicionalmente, se solicitará el apoyo de la empresa de servicios 

públicos del municipio de Rionegro.  

 

• Componente técnico: De acuerdo a la revisión, la actualización de la dotación neta con 

respecto a la resolución 330 de 2017, deben presentar los productos de diagnóstico, alternativas y 

diseño de detalle. 

 

• Componente presupuestal y Plan financiero: Deben incorporar ítem de bioseguridad. 

 

• Componente predial: Para los predios que contemplan la construcción de PTAR se deben adquirir 

los predios para las respectivas plantas y los predios para las servidumbre de entrada a estos 

predios. 

 

 

Compromiso Responsable 

REUNION JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

Evaluador MVCT 

CONSULTORIA 

GESTOR 

 

FIRMAS: 
Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la sesión. 

Elaboró: Ing. Carlos Bernal Escobar – Contratista MVCT 

Fecha: 17 de septiembre de 2020. 
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